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“2018, Año del Bicentenario del Natalicio de Ignacio Ramírez Calzada, El Nigromante”

AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN 2016-2018 
  

Con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 115 fracción II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 122, 123 y 128 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de México, 28, 29, 30, 48, 55 y 91 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México y el 40 del Bando Municipal Vigente, se expide el 
siguiente:

ACUERDO 230/SO/083/2018

Mediante el cual se aprueba por Unanimidad de votos de los Integrantes del 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de San José del Rincón 2016-2018, la 
reelección de la Lic. Adela Cruz Salazar, como Defensor Municipal de Derechos 
Humanos, del Municipio de San José del Rincón, de conformidad con el Artículo 
147 A de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

Realícense las actividades conducentes para su debido cumplimiento.
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